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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de comunicación móvil que presenta
una memoria flash y una memoria SRAM incorpora-
das e integradas.
I. Campo de la invención

La presente invención se refiere en general a los
dispositivos de comunicación móvil, tales como los
teléfonos celulares, y en particular, a una memo-
ria flash y una memoria estática de acceso aleatorio
(SRAM) para ser utilizadas en éstos.
II. Descripción de la técnica relacionada

Una memoria flash es un tipo de memoria no vo-
látil que conserva la información almacenada incluso
después de una desconexión de la alimentación. Esto
contrasta con los dispositivos de memoria volátil, ta-
les como los dispositivos de SRAM o RAM dinámica
(DRAM), que pierden los datos almacenados cuan-
do se desconecta la alimentación. Además de ser no
volátil, la memoria flash puede borrarse y reprogra-
marse eléctricamente dentro del sistema en el cual
está incorporada. Por el contrario, en otros disposi-
tivos de memoria no volátil, tales como los dispositi-
vos de memoria de sólo lectura, programable y borra-
ble (EPROM), se requieren unas tensiones especiales
para la reprogramación y, por consiguiente, la memo-
ria sólo suele ser reprogramable por el fabricante o el
personal de servicio especializado.

En consecuencia, la memoria flash se emplea ven-
tajosamente en los dispositivos que requieren memo-
ria no volátil que pueda ser borrada y reprograma-
da selectivamente. En particular, la memoria flash es
muy adecuada para ser utilizada en los ordenadores
personales de sobremesa, los ordenadores portátiles,
los cartuchos de videojuegos, las grabadoras digita-
les de voz, los asistentes personales digitales (PDA)
y los teléfonos celulares (u otras estaciones móviles
de los sistemas de comunicación inalámbrica). Ha-
bitualmente, dentro de dichos sistemas, la memoria
flash está configurada como una única macro flash,
que puede ser leída o escrita, pero no ambas cosas,
en un momento determinado. Para la mayoría de los
dispositivos esto resulta suficiente. Por ejemplo, en la
mayoría de los dispositivos que contienen una memo-
ria flash, los datos que van a almacenarse en la memo-
ria flash se almacenan en memoria volátil hasta que
el dispositivo se desconecta y, a continuación, la me-
moria flash se reprograma con los datos durante una
operación de apagado. Así pues, es improbable que
el dispositivo necesite leer y escribir alguna vez en la
memoria flash al mismo tiempo. En un ejemplo, un
PC o un ordenador portátil puede almacenar los cam-
bios para un sistema básico de entrada-salida (BIOS)
en una memoria DRAM hasta que el ordenador deba
desconectarse, siendo transferidos, entonces, dichos
cambios para el BIOS a una memoria flash.

No obstante, la implementación de la memoria
flash dentro de un teléfono celular presenta algunos
problemas. En los teléfonos celulares, tal vez sea ne-
cesario realizar con mayor frecuencia muchas opera-
ciones de lectura y de escritura en la memoria flash.
Los teléfonos celulares consumen una cantidad con-
siderable de energía durante su uso y, para resultar
comercialmente atractivos, deben ser capaces de fun-
cionar con eficacia durante largos períodos de tiempo
entre recargas. Por este motivo, los teléfonos celulares
suelen estar configurados de una forma que les per-
mita interrumpir la alimentación de los componentes

internos tantas veces como sea posible. Muchos de
los componentes de los teléfonos celulares CDMA,
por ejemplo, son desactivados entre cada intervalo de
radiobúsqueda consecutivo del sistema CDMA. (Los
intervalos de radiobúsqueda tienen lugar cada 30 mi-
lisegundos). En consecuencia, no es posible acumu-
lar operaciones de escritura pendientes dentro de una
memoria no volátil hasta que se realiza la operación
final única de apagado. En su lugar, tal vez sea nece-
sario escribir puntualmente los datos en la memoria
flash antes de cada interrupción de energía temporal
consecutiva. Por otra parte, la necesidad de reprogra-
mar con frecuencia la memoria flash suele ser muy
superior en un teléfono celular, particularmente en un
teléfono celular inteligente, es decir, un teléfono celu-
lar configurado con un PDA para proporcionar, de ese
modo, funciones de telefonía celular y funciones de
PDA. Por lo que a los ordenadores se refiere, tal vez
sólo sea necesario reprogramar las memorias flash en
caso de que se produzca algún cambio en el BIOS
u otros parámetros de configuración del sistema. En
los teléfonos celulares inteligentes, tal vez se necesi-
te reprogramar frecuentemente la memoria flash pa-
ra registrar nuevos números de teléfonos, direcciones,
fechas de calendario, fechas de reuniones y similares.
En los teléfonos inteligentes configurados para regis-
trar notas de voz, es posible que la memoria flash de-
ba ser reprogramada cada vez que el teléfono se uti-
liza para registrar una nota de voz. En consecuencia,
tal vez sea necesario realizar operaciones de lectura
y escritura con mucha mayor frecuencia en relación
con los teléfonos celulares y, entonces, el sistema de
memoria flash convencional, que no permite realizar
operaciones de lectura y escritura en la memoria flash
de forma simultánea, puede resultar inadecuado.

Por otra parte, en las aplicaciones telefónicas ce-
lulares, puede que sea necesario acceder a la memoria
flash con mucha más rapidez que en otras aplicacio-
nes. Esto es particularmente cierto en caso de que los
datos que se desean recuperar de la memoria flash de-
ban ser utilizados en conexión con cualquier función
en tiempo real del teléfono celular, tal como una lla-
mada telefónica de voz. Para dichas funciones, cual-
quier retardo en la lectura de la memoria flash, debido
a la necesidad de esperar a que finalice una operación
de escritura previa, puede resultar significativo.

Además, aunque no sea necesario retardar una
operación de lectura hasta que finalice una operación
de escritura, los tiempos de lectura de las memorias
flash convencionales pueden ser bastante lentos. Las
memorias flash se degradan con el uso y, en conse-
cuencia, el tiempo de lectura para las celdas flash par-
ticulares que han sido reescritas con frecuencia resul-
ta lento en comparación con otras celdas flash que no
han sido reescritas con frecuencia. Por ello, cuando
un dispositivo que contiene una memoria flash ha sido
utilizado durante cierto tiempo, algunas de sus celdas
flash presentarán unos tiempos de lectura más lentos
que otras. Para tener en cuenta una posible degrada-
ción, los dispositivos que contienen celdas flash habi-
tualmente establecen un tiempo de lectura interno de
la memoria flash relativamente lento. En este sentido,
el sistema de bus conectado a la memoria flash dis-
puesto para recuperar los datos de la memoria flash se
preprograma con un número de estados de espera su-
ficiente para adaptarse a los tiempos de acceso poten-
cialmente lentos de las celdas que pueden degradarse.
Dicho de otro modo, el sistema de bus es preprogra-
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mado para adaptarse a la peor situación hipotética por
lo que al tiempo de acceso a la memoria flash se re-
fiere. Por consiguiente, todos los accesos de lectura
serán relativamente lentos, incluso en las ubicaciones
de memoria flash que todavía no se han degradado.
En muchos dispositivos, el lento tiempo de lectura no
resulta problemático. No obstante, con respecto a los
teléfonos celulares, es mucho más importante reducir
al mínimo el tiempo necesario para cada acceso a la
memoria flash, particularmente, mientras el teléfono
celular está realizando funciones en tiempo real. En
consecuencia, será sumamente deseable proporcionar
un sistema de memoria flash mejorado, en particular,
para ser utilizado dentro de teléfonos celulares o dis-
positivos similares, que superen las desventajas indi-
cadas.

Habitualmente, en los teléfonos celulares, se utili-
za una memoria flash, que permite el almacenamiento
no volátil, en conjunción con una SRAM, que permite
el almacenamiento volátil. Típicamente, los dispositi-
vos de memoria flash y SRAM están separados entre
sí y están montados también separados del ASIC prin-
cipal del teléfono celular que incluye el microprocesa-
dor y los diversos componentes periféricos que se en-
cargan de las funciones de telefonía celular. En dichas
implementaciones, debido a que la memoria flash y
la memoria SRAM son independientes del ASIC, el
tiempo necesario para acceder a la memoria flash y la
SRAM puede ser relativamente lento, entorpeciéndo-
se pues el rendimiento global del sistema. En conse-
cuencia, también es deseable proporcionar una arqui-
tectura de sistema mejorada para utilizar dentro de los
teléfonos celulares, que incluya una memoria flash,
una SRAM y un ASIC central que permita un acceso
ágil a la memoria flash y SRAM.

Asimismo, puesto que tal vez sea necesario acce-
der con frecuencia a la memoria flash del teléfono ce-
lular, existe el riesgo de que se sobrescriban involun-
tariamente algunas partes de los datos almacenados
en la memoria flash. Esto es particularmente cierto en
los teléfonos celulares de última generación que pue-
den incluir numerosos componentes de hardware, ca-
da uno de los cuales es capaz de reprogramar partes
de la memoria flash. Este problema se agrava debido
al hecho de que habitualmente es necesario diseñar y
comercializar con mucha rapidez el software que va
a ser utilizado dentro de los teléfonos celulares, pa-
ra adaptarlo a un mercado en constante cambio. Por
consiguiente, existe un riesgo bastante significativo de
que el software pueda provocar accidentalmente la re-
escritura o la supresión de algunas partes de los datos
de la memoria flash. Este problema es particularmente
serio cuando la parte de memoria flash borrada acci-
dentalmente contenía números de teléfonos importan-
tes, tales como los teléfonos de la policía, los bom-
beros o similares, o contenía programas de software
importantes, tales como un cargador de arranque y si-
milares, necesarios para el funcionamiento del teléfo-
no. En consecuencia, será sumamente deseable pro-
porcionar un sistema de memoria flash mejorado que
reduzca al mínimo el riesgo de borrar accidentalmen-
te algunas partes de la memoria flash. El documento
de la técnica anterior WO99/35650 da a conocer una
memoria flash con capacidad de lectura durante escri-
tura.
Sumario de la invención

Según la presente invención, se proporciona un
sistema de memoria flash según la reivindicación 1.

Las celdas de la memoria flash se dividen en un
conjunto de macros flash, a las que se puede acceder
de forma independiente. Es posible realizar una ope-
ración de escritura en una de las macros flash mien-
tras se realiza una operación de lectura en otra de las
macros flash. De esta manera, el tiempo de respues-
ta global del sistema se reduce, debido, en parte, a la
no necesidad de posponer las operaciones de lectu-
ra hasta la finalización de una operación de escritura.
En realidad, puesto que las operaciones de escritura
de la memoria flash suelen llevar mucho más tiempo
que las operaciones de lectura de la memoria flash, es
posible realizar numerosas operaciones de lectura en
paralelo durante una sola operación de escritura de la
memoria flash.

Según un aspecto de la presente invención, se pro-
porciona un sistema de memoria flash con estados de
espera programables. En un ejemplo de forma de rea-
lización, las celdas de la memoria flash también se
disponen como un conjunto de macros flash. Un bus
de memoria flash interconecta las macros flash y un
controlador de memoria flash. El controlador de me-
moria flash incluye una unidad de registro de esta-
dos de espera para almacenar un número programa-
ble de estados de espera asociados a las macros flash,
presentando cada flash macro un número programa-
ble de estados de espera. Asimismo, el controlador de
memoria flash incluye una unidad de acceso a la ma-
cro flash para acceder a una macro flash seleccionada.
La unidad de acceso a la macro flash accede a la ma-
cro flash seleccionada mediante el programa del bus
de memoria flash con el número de estados de espe-
ra asociados a la macro flash seleccionada. Con esta
disposición, es posible acceder a las partes de la me-
moria flash que son reprogramadas frecuentemente y
que, por lo tanto, están sujetas a la degradación, utili-
zando un número de estados de espera superior al de
otras partes de la memoria flash. Como consecuencia
de lo anterior, el acceso a las partes de la memoria
flash que no son reprogramadas frecuentemente pue-
de tener lugar con mucha más rapidez que en los sis-
temas en los que todas las operaciones de lectura de la
memoria flash son retrasadas un cierto numero de es-
tados de espera para adaptarse al peor caso de tiempo
de acceso a la memoria correspondiente al peor caso
de degradación.

Según un aspecto de la presente invención, se pro-
porciona un sistema de memoria flash con protección
por contraseña. En un ejemplo de forma de realiza-
ción, el sistema de memoria flash incluye celdas de
memoria flash dispuestas como un conjunto de ma-
cros flash, junto con un controlador de memoria flash
que presenta unos medios para almacenar una contra-
seña separada asociada a cada macro flash, siendo di-
chos medios, sensibles a la recepción de una contrase-
ña válida desde una macro flash seleccionada, operati-
vos para habilitar la programación de supresión de las
celdas flash de la macro flash seleccionada y, al mis-
mo tiempo, impedir la programación de supresión de
las demás celdas flash. Con esta configuración, se re-
duce en gran medida el riesgo de supresión accidental
de algunas partes de la memoria flash. Para poder rea-
lizar una operación de supresión, debe proporcionarse
una contraseña válida. Por consiguiente, las operacio-
nes de supresión accidentales resultantes de errores
de software y similares se reducen mucho. Además,
proporcionando contraseñas diferentes para las partes
diferentes de la memoria flash, es posible restringir
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las operaciones de supresión de los programas infor-
máticos individuales o los componentes de hardware
periféricos individuales, de tal forma que sólo sean
aplicables a partes particulares de la memoria flash.
De esta forma, los riesgos de supresión o reprograma-
ción accidental de grandes partes de la memoria flash
se reducen en gran medida. En una implementación
específica, una parte de la memoria flash contiene un
cargador de arranque que se utiliza para arrancar el
sistema en el que reside la memoria flash. Se propor-
ciona una contraseña separada asociada al cargador de
arranque para reducir todavía más el riesgo de repro-
gramar accidentalmente el cargador de arranque.

Según un aspecto de la presente invención, se pro-
porciona un sistema de memoria flash con un mapa de
memoria programable. El sistema de memoria flash
incluye celdas de memoria flash y un controlador de
memoria flash que está provisto de medios para di-
vidir las celdas de memoria flash en posiciones altas
y posiciones bajas de la memoria. En las celdas de
memoria flash, se almacena un cargador de arranque
empezando por la dirección de memoria más baja del
espacio de la memoria flash. Los medios para dividir
incluyen los medios para intercambiar las posiciones
altas y bajas de la memoria una vez que han finalizado
las operaciones realizadas por el cargador de arran-
que. Con esta disposición, el cargador de arranque,
al cual se suele acceder sólo durante la operación de
encendido inicial, es traspasado a la memoria alta pa-
ra permitir que otros datos y programas a los cuales
tal vez sea necesario acceder con más frecuencia sean
almacenados en la memoria baja, facilitando de ese
modo el acceso a los mismos.

Otros objetivos, características y ventajas de la
presente invención se pondrán de manifiesto a partir
de la siguiente descripción considerada conjuntamen-
te con los dibujos adjuntos.
Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 es un diagrama de bloques de un ASIC
de módem de voz y datos que presenta un sistema de
memoria flash y SRAM incorporado e integrado para
ser utilizado en un teléfono móvil.

La Figura 2 es un diagrama de bloques del sistema
de memoria flash del ASIC de la Figura 1.

La Figura 3 es un diagrama de bloques de una me-
moria de estados de espera para ser utilizada en el sis-
tema de memoria flash de la Figura 2.

La Figura 4 es un diagrama de bloques de una me-
moria de contraseñas para ser utilizada en el sistema
de memoria flash de la Figura 2.

La Figura 5 es un diagrama de bloques de un re-
gistro de estados de memoria flash para ser utilizado
con el sistema de memoria flash de la Figura 2.

La Figura 6 es un diagrama de bloques de un es-
pacio de memoria divisible de la memoria flash de la
Figura 2.
Descripción detallada de aspectos de la invención
ejemplares

Con referencia a las Figuras, se describirán a con-
tinuación algunos ejemplos de los aspectos de la pre-
sente invención. La presente invención se describirá
principalmente con referencia a un sistema de memo-
ria flash y SRAM incorporada e integrada para utilizar
con un ASIC de módem de voz y datos de un teléfo-
no celular CDMA. No obstante, los principios de la
presente invención son también aplicables a otros sis-
temas.

La Figura 1 ilustra un ASIC de módem de voz

y datos 100 para ser utilizado en un dispositivo mó-
vil de comunicaciones inalámbricas, tal como un te-
léfono celular configurado para funcionar dentro de
un sistema de comunicación inalámbrica CDMA. El
ASIC del módem de voz y datos incluye unos circui-
tos encargados de las funciones de telefonía del te-
léfono celular. Aunque no se representan, el teléfono
celular puede incluir otros ASIC u otros circuitos inte-
grados configurados para realizar otras funciones. Por
ejemplo, si el teléfono celular está configurado como
un teléfono inteligente para proporcionar tanto fun-
ciones de PDA como funciones de telefonía inalám-
brica, puede proporcionarse un ASIC separado para
controlar las funciones de PDA. Como alternativa, to-
das las funciones pueden integrarse dentro de un solo
ASIC.

Para gestionar las funciones de telefonía inalám-
brica del teléfono celular, el ASIC incluye un micro-
procesador 102 que controla las funciones del módem
de voz y datos. El microprocesador puede ser, por
ejemplo, un microprocesador de conjunto de instruc-
ciones reducido (RISC), tal como el microprocesador
ARM 7TDMI proporcionado por Arm, IncJ. ARM
7TDMI y Arm, Inc. son marcas registradas de Arm,
Inc. En otras implementaciones, se emplean otros mi-
croprocesadores que incluyen, por ejemplo, los mi-
croprocesadores de conjunto de instrucciones com-
plejo (CISC). Dentro del ASIC, se incluyen diversos
componentes periféricos, denotados de forma general
por 104, que realizan funciones de telefonía inalám-
brica CDMA específicas.

Un bus del sistema 106 interconecta el micropro-
cesador y los diversos componentes CDMA periféri-
cos. En funcionamiento, el microprocesador controla
los diversos componentes CDMA periféricos, por me-
dio del bus del sistema, para realizar diversas funcio-
nes relacionadas con el procesamiento de las comuni-
caciones inalámbricas CDMA, tales como la conver-
sión de las señales CDMA recibidas desde una esta-
ción base (no representada) en señales de voz para re-
producirlas a través de un altavoz del teléfono celular,
o la conversión de las señales de voz recibidas desde
el micrófono del teléfono celular en señales CDMA
para transmitirlas a la estación base. Cuando se reali-
zan estas y otras funciones, el microprocesador y los
componentes periféricos almacenan datos u otro tipo
de información, ya sea en un sistema de memoria in-
terna 108 contenido en el ASIC, o bien en un sistema
de memoria externa 110 que puede comprender uno o
más chips de memoria SRAM, DRAM o flash monta-
dos dentro del teléfono celular y fuera del ASIC. En
general, los datos u otro tipo de información a los que
es necesario acceder con rapidez, tales como los datos
utilizados con referencia al procesamiento en tiempo
real de las llamadas telefónicas y similares, se alma-
cenan dentro del sistema de memoria interna para fa-
cilitar el acceso. Los datos que no necesitan ser recu-
perados con tanta rapidez, tales como los datos que
se van a utilizar en funciones de tiempo no real, se
almacenan en el sistema de memoria externa.

El sistema de memoria interna incluye un sistema
de memoria flash 112 y una SRAM 113 integrada co-
mo un solo sistema de memoria. En el ejemplo de im-
plementación de la Figura 1, los circuitos del sistema
de memoria único y los circuitos del microprocesa-
dor y los componentes CDMA periféricos están inte-
grados en una sola plaqueta de silicio. En otras im-
plementaciones, los circuitos del sistema de memoria
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único se proporcionan en una plaqueta y el micropro-
cesador y los componentes CDMA periféricos se pro-
porcionan en otra plaqueta. Preferentemente, en esta
implementación, las dos plaquetas de silicio separa-
das están integradas dentro de un solo chip. En cual-
quier caso, una unidad de interfaz de memoria interna
115 interconecta el sistema de memoria interna con el
microprocesador y los componentes CDMA periféri-
cos por medio del bus del sistema 106. Una unidad de
interfaz de memoria externa 117 interconecta el siste-
ma de memoria externa con el microprocesador y los
componentes CDMA periféricos a través del bus del
sistema 106 también.

La memoria flash del sistema de memoria flash
112 del sistema de memoria interna se utiliza princi-
palmente para almacenar el código de software CD-
MA que va a ser utilizado por el microprocesador
o los componentes CDMA periféricos. Habitualmen-
te, la memoria flash incluye también un cargador de
arranque que es recuperado y ejecutado por el micro-
procesador durante la operación de encendido inicial.
El cargador de arranque incluye instrucciones para ac-
ceder a otros programas CDMA almacenados dentro
de la memoria flash, y ejecutarlos. La memoria flash
se emplea asimismo para permitir el almacenamien-
to no volátil de los datos utilizados en relación con el
teléfono celular, tal como los nombres, los números
de teléfono, las direcciones y similares. Si el teléfono
celular está configurado como un teléfono inteligente
para realizar además las operaciones de un PDA, en-
tonces los datos utilizados por el PDA, tales como los
datos de fechas de reuniones, calendarios de trabajo,
horarios, notas de voz y similares se almacenan tam-
bién en la memoria flash. En general, cualquier tipo
de software o datos que sea necesario conservar aun
cuando el teléfono celular haya sido completamente
apagado se almacenará preferentemente en el siste-
ma de memoria flash incorporado en el ASIC o en el
sistema de memoria flash proporcionado dentro de la
memoria externa, si lo hubiera.

La SRAM 113 incorporada permite el almacena-
miento volátil de otros tipos de datos o programas
de software empleados por el microprocesador o los
componentes periféricos en relación con sus funcio-
nes. Por ejemplo, cuando se reciben señales CDMA
desde una estación base durante una conversación te-
lefónica celular, los diversos componentes periféricos
pueden almacenar las señales, o las versiones procesa-
das de éstas, dentro de la SRAM. En un ejemplo espe-
cífico, una vez que el decodificador de Viterbi ha pro-
cesado las señales de entrada, los símbolos decodifi-
cados para la voz se almacenan dentro de la SRAM en
espera de ser procesados posteriormente por el voco-
dificador. La memoria externa puede emplearse tam-
bién como una memoria volátil para almacenar datos
y, particularmente, datos a los cuales no es necesario
acceder a altas velocidades.

A continuación, haciendo referencia brevemente
a los componentes CDMA periféricos del ASIC 100,
para la transmisión de las señales, se proporciona un
vocodificador 114 que puede incluir un DSP que con-
vierte las señales de voz recibidas a través de un mi-
crófono (no representado) en símbolos digitalizados
u otros paquetes de información. Un codificador CD-
MA 116 codifica los símbolos generados por el voco-
dificador para detectar y corregir los errores. Un inter-
calador CDMA 118 intercala las señales codificadas
para proporcionar diversidad en el tiempo y reducir,

de esta manera, la potencia de transmisión. Un modu-
lador CDMA 120 modula las señales intercaladas que
van a ser transmitidas posteriormente por medio de
una antena (no representada). Para procesar las seña-
les recibidas, un demodulador CDMA 122 demodu-
la las señales, un desintercalador 124 desintercala las
señales para eliminar el efecto de cualquier intercala-
ción previa, y un decodificador CDMA 126 decodifi-
ca las señales para extraer las señales de voz o datos
codificadas en las mismas. En las comunicaciones de
voz, las señales de voz decodificadas se proporcionan
al usuario del teléfono a través de un altavoz (no re-
presentado). En las comunicaciones de datos, las se-
ñales de datos decodificadas son sometidas por otros
componentes del teléfono a un procesamiento adicio-
nal, tal como, por ejemplo, un procesamiento para la
presentación visual (en una pantalla no representada)
utilizando un programa de navegador web, un progra-
ma de correo electrónico o un programa similar.

Por lo tanto, la Figura 1, ilustra, entre otras carac-
terísticas, un ASIC que presenta una memoria flash y
una SRAM incorporadas. La incorporación de la me-
moria flash y la SRAM en el ASIC permite el acer-
camiento físico entre el microprocesador, la memo-
ria flash y la SRAM. En consecuencia, las señales del
bus de datos y de control que se desplazan desde el
microprocesador hasta la memoria, y viceversa, su-
fren menos retardos de encaminamiento y capacitan-
cia que en las placas de circuito impreso cuando se
utiliza memoria externa al chip. Esto reduce el tiem-
po global de acceso a la memoria y aumenta la ve-
locidad de procesamiento global. Asimismo, gracias
a la incorporación de la memoria flash y SRAM en el
ASIC, es posible reducir el tamaño global de los com-
ponentes electrónicos del teléfono celular, en compa-
ración con los sistemas que requieren que toda la me-
moria sea externa al ASIC. Por lo tanto, el teléfono
celular puede configurarse utilizando un diseño de ta-
maño y grosor reducidos. La incorporación de la me-
moria flash y la SRAM en el ASIC permite también
ahorrar una cantidad significativa de energía. En parti-
cular, si la memoria flash y la SRAM se proporcionan
fuera del chip, se consume una cantidad considerable
de potencia y energía en la conmutación de los di-
versos pins de entrada/salida necesarios para acceder
a la memoria flash y la SRAM y a las pistas de se-
ñal de la placa de circuito impreso. Por lo tanto, si se
almacenan los datos y los programas a los que se ne-
cesita acceder con frecuencia en la memoria flash y la
SRAM incorporadas, se conseguirá reducir el consu-
mo de potencia y, con ello, el tiempo de espera del te-
léfono celular, pudiendo entonces el cliente prolongar
el tiempo de utilización del teléfono antes de efectuar
una recarga del mismo. Además, el consumo global
de corriente mientras los dispositivos están activos es
menor y, por lo tanto, todavía se reduce más el con-
sumo de energía. Preferentemente, el bus del sistema,
el microprocesador y el sistema de memoria interna
están configurados para procesar trayectorias de da-
tos de 32 bits. Habitualmente, se accede a la memoria
flash y SRAM externas utilizando sólo una trayecto-
ria de datos de 8 bits. Por lo tanto, si se incorpora una
trayectoria de datos de 32 bits, los tiempos se redu-
cirán todavía más. Por otra parte, puesto que es posi-
ble procesar una mayor cantidad de datos durante ca-
da ciclo de reloj, las frecuencias de reloj globales de
los componentes del ASIC pueden reducirse, dismi-
nuyendo aún más el consumo de potencia. En el caso
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de la memoria externa al chip, no es habitual utilizar
trayectorias de datos de 32 bits debido a limitaciones
de pins y de encaminamiento. Otra de las ventajas de
la provisión de la memoria flash y la SRAM incor-
poradas en el ASIC es que se reduce el número total
de chips necesarios en la placa madre del teléfono ce-
lular y, gracias a la simplificación de los procesos de
fabricación, se incrementa la fiabilidad.

Por lo tanto, el hecho de proporcionar una memo-
ria flash y una SRAM incorporadas en el ASIC 100
aporta numerosas ventajas. En lo sucesivo, se descri-
birán en mayor detalle las características específicas
de la memoria flash y la SRAM del sistema de me-
moria interna. Estas características proporcionan, por
ejemplo, un menor tiempo de acceso, una mayor pro-
tección contra las operaciones de reescritura acciden-
tales u otras ventajas similares.

Con referencia a la Figura 2, el sistema de memo-
ria flash incorporada incluye una matriz de memoria
flash 130 y un controlador de memoria flash 132. La
matriz de memoria flash 130 incluye celdas de memo-
ria flash que definen hasta N macros flash diferentes a
las que es posible acceder independientemente como
se indicará más adelante. Dicho de otro modo, en una
macro flash, puede realizarse una operación de lectura
mientras se realiza una operación de escritura en otra
de las macros flash. En un ejemplo concreto, N se es-
tablece en 4 y, entonces, la memoria flash puede sub-
dividirse en un total de cuatro macros flash separadas.
Un bus del sistema de memoria flash 134 interconec-
ta la matriz de memoria flash y el controlador flash,
y permite que el controlador flash acceda a la matriz
de memoria flash para realizar operaciones de lectura
o escritura. Preferentemente, los tres componentes se
configuran para adaptarse a trayectorias de datos de
32 bits. El controlador flash 132 incluye una unidad
de acceso a la macro flash 136 y diversos registros
de memoria, incluido un registro de estados de espera
programable 138, un registro de contraseñas progra-
mable 140 y un registro de estados 142. La unidad de
acceso a la memoria flash utiliza la información alma-
cenada en los diversos registros para controlar el ac-
ceso a las macros flash de la matriz de memoria flash.
Más adelante, se describirá con mayor detalle la in-
formación almacenada en los registros y la manera en
que se utiliza dicha información.

La unidad de acceso a la memoria flash 136 inclu-
ye una unidad de lectura de memoria flash 144 y una
unidad de escritura de memoria flash 146. La unidad
de lectura se utiliza para leer los datos o los progra-
mas de software almacenados en la unidad de memo-
ria flash. La unidad de escritura se utiliza para repro-
gramar partes de la memoria flash para que almacenen
nuevos datos o nuevos programas. Las unidades de
lectura y escritura proporcionan conjuntamente unos
medios de lectura durante escritura que permiten rea-
lizar simultáneamente una operación de lectura en una
de las macros flash y una operación de escritura en
otra de las macros flash. Por lo tanto, en un ejemplo
específico, la unidad de lectura 144 puede realizar una
operación de lectura en la macro flash nº 1, mientras la
unidad de escritura realiza una operación de escritura
en la macro flash nº 2. En una operación de lectura,
se envía, a la matriz de memoria flash 130, un man-
dato de lectura en el que se especifica una dirección
de memoria particular dentro del conjunto de la ma-
triz de memoria, a través del bus flash 134. En el caso
de una operación de lectura de la macro flash nº 1,

la dirección indicará una dirección de memoria de 32
bits de los espacios de dirección de la macro flash nº
1. Asimismo, en una operación de escritura, se envía
un mandato de escritura a la memoria flash, a través
del bus flash. El mandato de escritura indica una di-
rección de la macro flash y, además, indica los datos
que se van a almacenar en ésta. Para una implementa-
ción de trayectoria de datos de 32 bits, el mandato de
escritura proporcionará 32 bits de datos junto con la
dirección de memoria. Además, como se describirá a
continuación, las operaciones de escritura sólo se lle-
van a cabo si se recibe una contraseña correcta desde
el microprocesador o un componente periférico, co-
mo una parte del mandato de escritura.

Las operaciones de escritura de la memoria flash
llevan una cantidad de tiempo sustancialmente supe-
rior a la de las operaciones de lectura de la memoria
flash. Las operaciones de lectura, por ejemplo, pueden
realizarse en un solo ciclo de reloj. Las operaciones
de escritura pueden precisar centenares de ciclos de
reloj. En consecuencia, es posible realizar una canti-
dad muy elevada de operaciones de lectura individua-
les mientras se realiza una sola operación de escritura.
Las operaciones de lectura se realizan en una macro
cualquiera que no sea la macro sometida a la opera-
ción de escritura. Si se recibe, desde el microproce-
sador, una petición de lectura en la que se especifica
una dirección de la macro flash que actualmente está
siendo sometida a una operación de escritura, la uni-
dad de acceso a la macro flash pospone la operación
de lectura hasta que finalice la operación de escritu-
ra. Además, la unidad de acceso a la memoria flash
envía, al microprocesador que controla el procesador,
una señal para que se suspenda la operación hasta que
finalice la operación de escritura. Esto puede realizar-
se utilizando una señal de interrupción u otra técnica
convencional. En otras implementaciones, tales como
las implementaciones en las que se emplea un micro-
procesador capaz de llevar a cabo un procesamiento
especulativo, tal vez sea deseable permitir que el mi-
croprocesador continúe funcionando mientras se está
realizando la operación de escritura.

Por consiguiente, se proporciona un mecanismo
de lectura durante escritura. El mecanismo de lectu-
ra durante escritura proporciona tiempos de acceso de
lectura más rápidos, por término medio, debido a que
no es necesario posponer las operaciones de lectura
hasta que finalice una operación de escritura pendien-
te, a menos que la petición de lectura especifique la
misma macro flash. Así pues, el sistema global gana-
rá en eficacia, puesto que será capaz de realizar más
operaciones dentro de un período de tiempo determi-
nado y podrá ser ejecutado a una frecuencia de reloj
que generalmente será más baja, reduciéndose de ese
modo el consumo de energía.

La unidad de acceso a la memoria flash incluye
además una unidad de supresión 147 para suprimir
partes de la memoria flash. La unidad de supresión
recibe, desde el microprocesador u otro componen-
te, un mandato de supresión en el que se indica una
dirección de partida y la cantidad de datos que de-
ben suprimirse. El mandato de supresión puede in-
dicar la supresión de una sola palabra (32 bits), una
página entera o toda la matriz de memoria flash. Co-
mo en las operaciones de escritura, las operaciones
de lectura sólo se realizan si se recibe una contraseña
correcta desde el microprocesador o un componente
periférico, como una parte del mandato de supresión.
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Durante una operación de supresión de toda la matriz
de memoria flash, denominada operación de “supre-
sión masiva” en la presente memoria, las demás pe-
ticiones de lectura o escritura para la memoria flash
se bloquean hasta que finaliza la operación de supre-
sión masiva. En el ejemplo de implementación, tam-
bién se bloquean todas las operaciones de memoria
flash cuando se suprime una página de la memoria
flash, aunque la operación vaya a realizarse en una
macro flash distinta de la macro flash que está siendo
sometida a la supresión de una página. En otras im-
plementaciones, se permiten operaciones de memoria
flash en otras macros flash que no están afectadas por
la supresión de la página. Asimismo, dependiendo de
la implementación particular de la memoria flash, tal
vez sea necesario realizar una operación de supresión
antes de cualquier operación (o programa) de escri-
tura. Más particularmente, si la memoria flash está
configurada para que una operación de escritura só-
lo pueda provocar el cambio de un bit “uno” por un
bit “cero”, entonces será necesario realizar una opera-
ción de supresión en la palabra o las palabras donde
se va a escribir antes de realizar la operación de escri-
tura concreta. La operación de supresión convierte to-
dos los bits programados previamente como “cero” en
bits “uno”, de tal forma que la subsiguiente operación
de escritura puede reprogramar los bits seleccionados
de la palabra como bits “cero”. En dicha implemen-
tación, por lo tanto, cuando la unidad de escritura de
memoria flash 146 recibe un mandato de escritura, la
unidad controla en primer lugar la unidad de supre-
sión 147 para suprimir la palabra o las palabras so-
metidas a la operación de escritura antes de realizar
la operación de escritura. Otra posibilidad, es que la
unidad de escritura 146 no realice de forma automáti-
ca una operación de supresión antes de una operación
de escritura. En dicha implementación, los diseñado-
res de software deberán asegurarse de que el software
que accede a la memoria flash realice las operaciones
de supresión antes de las operaciones de escritura.

La unidad de acceso a la memoria flash incluye
también una unidad de intercambio de memoria 149
para intercambiar las partes de memoria alta y baja
del espacio de dirección de la memoria global de la
matriz de memoria 130. La operación de la unidad de
intercambio de memoria se describirá en mayor deta-
lle con referencia a la Figura 5.

La Figura 3 ilustra el registro de memoria de esta-
dos de espera 138 para los estados de espera del bus
flash, dispuesto para ser utilizado con diferentes par-
tes de la matriz de la memoria flash. El registro de
memoria de estados de espera incluye M registros de
memoria separados para almacenar los valores de es-
tado de espera asociados a M partes separadas de la
matriz de memoria flash. En una implementación, M
se establece en N, de tal forma que sólo existe un re-
gistro de estados de espera separado para cada ma-
cro flash. En otras implementaciones, pueden existir
varios registros de estados de espera por cada macro
flash o varias macros flash por cada registro de esta-
dos de espera. En una implementación específica, N
se establece en cuatro y M se establece en 16. Cada
registro de estados de espera contiene un valor de es-
tados de espera para utilizar durante las operaciones
de lectura en cualquier dirección de memoria de una
correspondiente parte de la matriz de memoria. El va-
lor de estados de espera indica el número de ciclos
del bus de la memoria flash que la unidad de acceso a

la memoria flash debe esperar hasta que se recuperan
los datos por medio de una operación de lectura. Si el
valor de estados de espera se establece en cero, la uni-
dad de acceso a la memoria flash accede al bus flash
durante el ciclo de reloj inmediatamente posterior al
ciclo de reloj en el que se ha validado una operación
de lectura para la matriz flash. Si el valor de estados
de espera se establece en 3, entonces la unidad de ac-
ceso a la memoria flash espera tres ciclos de reloj tras
la aserción de una operación de lectura.

Las diferentes partes de la matriz de la memoria
flash pueden presentar diferentes valores de estados
de espera para adaptarse a los diferentes grados de
degradación de las matrices de memoria flash. De ma-
nera esquemática, cuánto más a menudo se escriba en
una celda flash, más lentamente responderá la celda
flash a las subsiguientes operaciones de lectura. Debi-
do a que en las diferentes partes de la memoria flash
se almacenan tipos de datos o programas diferentes,
se producirán diferentes grados de degradación del
tiempo de lectura. Más particularmente, las partes de
la memoria flash que se reescriben con frecuencia, ta-
les como las partes utilizadas para almacenar notas
de voz, están sometidas a una mayor cantidad de de-
gradación que las partes de la memoria flash que se
reescriben con poca frecuencia, tales como las partes
en las que se almacena el cargador de arranque. (En
una implementación descrita más adelante, el carga-
dor de arranque se introduce y retira de la memoria
alta dando por resultado cierto grado de degradación
en las celdas de memoria utilizadas para almacenar el
cargador de arranque.)

Por lo tanto, se almacena un valor de estados de
espera separado en el registro de estados de espera de
cada parte de la memoria, que depende del grado de
degradación esperado de dicha memoria. Para aque-
llas partes de la memoria cuya reprogramación se pre-
ve que ocurra sólo de vez en cuando, se preprograma
un estado de espera de cero dentro del correspondien-
te registro de la memoria de estados de espera. Pa-
ra aquellas partes de la matriz cuya reprogramación
se preve que ocurra con frecuencia, se preprograma
un valor de estados de espera de 3, preferentemente.
La cantidad de reprogramación esperada se determi-
na de antemano, basándose en el diseño de hardware
y software global del sistema. Por lo tanto, si ciertos
componentes de hardware y software que realizan fre-
cuentes operaciones de escritura en la memoria flash,
tales como los componentes de notas de voz, están di-
señados para utilizar sólo la macro flash nº 3, enton-
ces el valor de estados de espera para la macro flash
nº 3 se preestablece en 3. Otra posibilidad es que se
preestablezca un valor de estados de espera 0 para la
macro flash nº 1, un valor de estados de espera 1 pa-
ra la macro flash nº 2, un valor de estados de espera
2 para la macro flash nº 3, y así sucesivamente. Los
diseñadores de software y hardware pueden diseñar
los sistemas para que éstos realicen las operaciones
de escritura en las macros flash según la frecuencia
de escritura esperada. Los diseñadores que crean un
tipo de hardware o software que realiza frecuentes es-
crituras en la memoria flash configurarán los sistemas
para que éstos escriban en la macro flash nº 4. Los
diseñadores que crean un tipo de hardware o software
que sólo escribe en la memoria flash de vez en cuando
configurarán los sistemas para que éstos escriban en
la macro flash nº 1. Otra posibilidad es que la unidad
de acceso a la memoria flash esté configurada para
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realizar el seguimiento del número de operaciones de
escritura llevadas a cabo en cada macro flash, y para
incrementar selectivamente el número de estados de
espera asociados, en la medida que corresponda. Los
registros de estados de espera se preestablecen todos
en cero en el momento de la fabricación del teléfo-
no celular. Más adelante, dependiendo del grado de
reescritura al que son sometidas las diferentes macros
flash durante la utilización del teléfono celular, los va-
lores individuales almacenados dentro de los registros
de estados de espera se pueden restablecer selectiva-
mente en 1, luego en 2 tal vez y, finalmente, en 3 o
un valor superior. Dependiendo de la memoria flash
particular utilizada, y del uso que se hace del teléfono
celular, los registros de estados de espera tal vez no se
restablezcan del valor cero al valor uno hasta al cabo
de un año o dos o tal vez no alcancen nunca el va-
lor 3. En otros casos, quizá sea necesario restablecer
los valores con más frecuencia. En otras implementa-
ciones, se proporciona un número aún mayor de va-
lores de estados de espera, incluidos, por ejemplo, los
valores de estados de espera de cero a 10. El núme-
ro total de valores de estados de espera y el número
de operaciones de reprogramación realizadas antes de
incrementar el número de estados de espera depende
en gran medida de la matriz de memoria flash, el bus
flash y el controlador flash particulares, así como de
la frecuencia global del reloj utilizado para controlar
los diversos componentes. No obstante, con cada se-
lección de componentes y cada selección de señal de
reloj, pueden realizarse experimentos rutinarios para
determinar los valores aceptables u óptimos de los va-
lores de estados de espera, y para determinar con qué
frecuencia es necesario incrementar los valores de es-
tados de espera. En cualquier caso, proporcionando
valores de estados de espera programables, es posible
reducir los tiempos medios de acceso a la memoria,
e incrementar de ese modo todavía más la velocidad
de procesamiento o utilizar un reloj más lento para
conseguir velocidades de procesamiento similares.

La Figura 4 ilustra el registro de contraseñas de la
memoria flash 140 en el que se almacenar las contra-
señas asociadas a las diferentes partes de la matriz de
memoria flash. En el registro de contraseñas de la me-
moria flash, se almacenan P contraseñas, cada una de
las cuales está asociada a una correspondiente parte
de la matriz de memoria flash. En un ejemplo, P se es-
tablece en 16. Para facilitar la programación, P puede
establecerse en el mismo valor de M. En cada registro
de contraseña particular, se almacena una contraseña
exclusiva necesaria para poder realizar una operación
de escritura o supresión en la parte correspondiente
de la matriz de memoria. Por lo tanto, cada mandato
de escritura recibido desde el microprocesador u otro
componente del ASIC especifica una contraseña, jun-
to con una dirección de memoria y los datos que se
van a escribir en esa dirección. Cada mandato de su-
presión indica también una contraseña, junto con las
direcciones de memoria que deben suprimirse. Cuan-
do se recibe un mandato de escritura, la unidad de
escritura 146 (Figura 2) compara la contraseña recibi-
da dentro del mandato de escritura con la contraseña
almacenada en el registro de contraseña de la direc-
ción de memoria indicada en el mandato de escritura.
Si las contraseñas coinciden, la unidad de escritura
procede a realizar el mandato de escritura enviando
la operación de escritura a la memoria flash. Si las
contraseñas no coinciden, la unidad de escritura envía

una señal de error al componente que emite el manda-
to de escritura, en el que se le indica que el mandato
de escritura no ha podido ser realizado debido a una
contraseña incorrecta. Los mandatos de supresión son
tratados de la misma manera.

De esta forma, pues, es como se proporciona la
protección por contraseña. La protección por contra-
seña está destinada, en parte, a impedir la supresión o
reprogramación accidental de algunas áreas de la me-
moria flash, que podría producirse quizás como con-
secuencia de un error de software o similar. En este
sentido, es bastante improbable que un mandato de
escritura o supresión accidental incluya la contrase-
ña correcta. Asimismo, si el conjunto del sistema es-
tá configurado para que los diferentes componentes
periféricos lean y escriban en partes diferentes de la
memoria flash, entonces la protección por contraseña
impide también que un componente periférico escriba
accidentalmente en un área de la memoria reservada a
otro componente. Por ejemplo, el vocodificador puede
leer o escribir sólo en la memoria flash nº 2. Como al-
ternativa, se pueden proporcionar otros protocolos de
contraseña. Por ejemplo, en lugar de asociar una con-
traseña diferente a cada parte diferente de la memoria,
es posible asociar directamente contraseñas diferentes
a distintos componentes emisores. Por ello, será posi-
ble, por ejemplo, asociar una primera contraseña a los
mandatos recibidos desde el microprocesador y una
segunda contraseña a los mandatos recibidos desde el
vocodificador. A pesar de que en esta implementación
cada dispositivo puede leer o escribir potencialmente
en cualquiera de las macros flash, el riesgo de rea-
lizar operaciones de escritura accidentales se reduce
al mínimo. Cada contraseña puede ser, por ejemplo,
una secuencia binaria exclusiva de 16 bits. Median-
te la protección por contraseña, se evita la pérdida de
datos importantes, tales como los números de teléfo-
no de la policía, los bomberos o similares. Asimismo,
se reduce el riesgo de que se alteren partes del código
CDMA almacenado en la memoria flash. En un caso
extremo, la alteración de uno o varios de los progra-
mas CDMA almacenados en la memoria flash podría
provocar el fallo de todo el teléfono celular, hecho que
obligaría al cliente a devolver el teléfono celular al
fabricante para su reemplazo o reparación. En otras
implementaciones, el usuario puede tener capacidad
para registrar contraseñas particulares que serán utili-
zadas con los datos almacenados por el usuario. Por
ejemplo, si una de las macros flash se utiliza exclusi-
vamente para almacenar notas de voz, el usuario pue-
de introducir una contraseña exclusiva, por medio del
teclado del teléfono celular, impidiendo de ese mo-
do el acceso no autorizado a la nota de voz por otro
usuario del teléfono. Asimismo, las partes particula-
res de la memoria destinadas a almacenar números de
teléfono, direcciones y similares pueden tener asocia-
da, también, una contraseña introducida por el usua-
rio para impedir el acceso no autorizado. Como puede
apreciarse, existe una amplia diversidad de contextos
diferentes para la utilización de contraseñas.

Como se ha indicado, una parte de la matriz de
memoria flash puede ser empleada para almacenar
un cargador de arranque. Se dispone de un registro
de contraseña adicional e independiente 150 para la
parte de memoria en la que se almacena el cargador
de arranque. En consecuencia, no se ejecutará nin-
gún mandato de escritura o supresión que afecte a la
parte de la memoria en la que se almacena el carga-
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dor de arranque, a menos que el mandato proporcio-
ne además la contraseña independiente del cargador
de arranque. De esta forma, pues, se proporciona un
nivel adicional de protección mediante contraseña al
cargador de arranque, que es un elemento crucial, y
se reduce al mínimo el riesgo de que el cargador de
arranque sea alterado por error.

La Figura 5 ilustra el registro de estados de la me-
moria flash 142, en el que se almacena el estado de
las macros flash de la matriz de memoria flash. El re-
gistro de estados incluye N elementos de memoria in-
dividuales en los que se almacena por separado el es-
tado de cada una de las N macros flash. Cada registro
de estado indica, entre otras características posibles,
si la macro flash correspondiente está siendo someti-
da actualmente a una operación de lectura o escritura
pendiente. Además, el registro de estado puede indi-
car también la entidad software o hardware que reali-
za la operación de lectura o escritura. Si se almacena
la identidad del dispositivo a partir del cual se deriva
la operación de lectura o escritura, el microprocesador
podrá determinar, mediante unas tablas de asignación
de prioridades adecuadas mantenidas por el micropro-
cesador, si una operación de memoria flash recién so-
licitada es de prioridad más alta y, de ser así, el micro-
procesador podrá detener el controlador flash y hacer
que éste cancele la operación de lectura o escritura
para permitir que la operación de memoria flash de
prioridad más alta sea realizada de inmediato.

Además, en los registros de estados, puede alma-
cenarse, asimismo, cualquier indicación del estado de
una operación de lectura o escritura actual. Por ejem-
plo, en el registro de estados, se puede registrar la ho-
ra a la que el mandato de lectura o escritura ha sido
enviado a la matriz de memoria flash. Por lo tanto,
el microprocesador puede acceder al valor de la hora
y determinar cuando se preve que haya finalizado el
mandato. Basándose en el hecho de que una operación
de escritura habitualmente lleva 100 ciclos de reloj, el
microprocesador determina si el mandato de escritu-
ra pendiente ha sido emitido recientemente o está a
punto de finalizar. El microprocesador podrá decidir,
entonces, si interrumpe o no al controlador flash para
realizar una operación de escritura de prioridad más
alta. Por lo que a las operaciones de lectura respecta,
el registro de estados puede indicar el número de ci-
clos de espera utilizados en relación con la operación
de lectura particular. Como puede apreciarse, es po-

sible almacenar una gran variedad de información de
estado dentro de un registro de estados, dependiendo
de la preprogramación del sistema. En general, la in-
formación de estado se proporciona para mejorar la
eficacia global del sistema y permitir la realización de
un número mayor de operaciones dentro de un perío-
do de tiempo determinado, o utilizar una frecuencia
de reloj inferior y realizar el mismo número de opera-
ciones por segundo.

La Figura 6 ilustra el funcionamiento de la uni-
dad de intercambio de memoria 149 (Figura 2) que
es operativa para intercambiar partes de memoria alta
y baja de un espacio de dirección de memoria glo-
bal 152 de la matriz de memoria 130 (Figura 2). En
funcionamiento, el cargador de arranque está almace-
nado inicialmente en una dirección de memoria más
baja del espacio de la memoria (por ejemplo, la direc-
ción 0 x 00). Los programas de software principales se
almacenan empezando por una dirección de memoria
alta, tal como la dirección 0 x 05800000. El cargador
de arranque incluye mandatos que especifican cuál de
los programas de software principales de la memoria
flash debe ser ejecutado como una parte de una ope-
ración de encendido o de reposición. Una vez que el
cargador de arranque ha finalizado sus operaciones,
la unidad de intercambio de memoria intercambia la
memoria alta y la memoria baja. Por lo tanto, después
de la operación de intercambio, los programas de soft-
ware flash principales se almacenan empezando por la
posición de memoria 0 x 0. El cargador de arranque
se almacena en una dirección de memoria alta, tal co-
mo la dirección 0 x 05800000. Por consiguiente, un
salto a la memoria baja permite, entonces, entrar en
el software principal de las macros flash. El acceso al
software flash principal resultará más fácil de esta for-
ma. Si a continuación se apaga y vuelve a encender el
teléfono celular o si se realiza alguna operación de re-
posición, las direcciones de memoria se intercambian
de nuevo y, entonces, el cargador de arranque residi-
rá en la dirección de memoria más baja para permitir
que éste empiece a funcionar correctamente.

La descripción anterior hace referencia a algunos
ejemplos de los aspectos de un sistema de micropro-
cesador basado en la tecnología CDMA, que presenta
una memoria flash y una memoria SRAM incorpora-
das. Los principios de la presente invención son apli-
cables también a otros sistemas.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de memoria flash (112) que compren-
de:

unas celdas de memoria flash dispuestas como un
conjunto de macros flash (130), y

unos medios de lectura durante escritura (144,
146) para escribir en una de dichas macros flash,
mientras se lee simultáneamente en otra de dichas ma-
cros flash; en el que el sistema está conectado a un
microprocesador (102) y en el que dichos medios de
lectura durante escritura (144, 146) incluyen:

unos medios de escritura (146) para escribir las se-
ñales recibidas desde el microprocesador a una macro
seleccionada de dichas macros flash (130); y

caracterizado porque dichos medios de lectura
durante escritura incluyen además unos medios de
suspensión, sensibles a la recepción de un mandato
de lectura del microprocesador dirigido a dicha macro
seleccionada de dichas macros flash, para suspender
la operación del microprocesador hasta que los me-
dios de escritura (146) hayan finalizado su operación,
y para ejecutar el mandato de lectura.

2. Sistema según la reivindicación 1, que inclu-
ye además unos medios de almacenamiento (142) pa-
ra almacenar un valor representativo del estado actual
de los medios de lectura durante escritura (144, 146),
siendo dicho valor accesible por el microprocesador.

3. Sistema según la reivindicación 1, que com-
prende además:

un controlador de memoria flash (132);
un bus de memoria flash (134) que interconecta las

macros de memoria flash y el controlador de memoria
flash;

en el que dicho controlador de memoria flash
(132) incluye:

unos medios de almacenamiento (138) para alma-
cenar un número programable de estados de espera
asociados a las macros flash, correspondiendo un nú-
mero programable de estados de espera a cada macro
flash, y

unos medios de acceso para acceder a una macro
flash seleccionada, que comprenden dichos medios de
lectura durante escritura, accediendo dichos medios
de acceso a la macro flash seleccionada utilizando el
bus de memoria flash programado con el número de
estados de espera asociado a la macro flash seleccio-
nada.

4. Sistema según la reivindicación 3, en el que di-
chos medios de almacenamiento incluyen unas unida-
des de registro de estados de espera, siendo programa-
ble cada una de dichas unidades de registro de estados
de espera para representar cualquier número entero de
estados de espera.

5. Sistema según la reivindicación 1, que com-
prende además:

un controlador de memoria flash (132) que inclu-
ye:

unos medios de almacenamiento (140) para alma-
cenar una contraseña separada asociada a cada macro
flash, y

unos medios de habilitación, sensibles a la recep-
ción de una contraseña válida para una macro selec-
cionada de dichas macros flash, para habilitar la pro-
gramación o la supresión de celdas flash de dicha ma-
cro flash seleccionada mientras se impide, de forma
simultánea, la programación o la supresión de todas
las demás celdas flash.

6. Sistema de memoria flash según la reivindica-
ción 5, en el que el software del cargador de arranque
se almacena en una parte de las celdas flash de una de
dichas macros flash.

7. Sistema de memoria flash según la reivindica-
ción 6, que incluye además:

unos medios de almacenamiento para almacenar
una contraseña asociada al cargador de arranque;
y

unos medios de habilitación, sensibles a la recep-
ción de una contraseña válida para el cargador de
arranque, para habilitar la programación o la supre-
sión de dichas celdas flash de dicho cargador de arran-
que.

8. Sistema de memoria flash según la reivindica-
ción 6, que incluye además unos medios de supresión
(147) para suprimir unas celdas flash seleccionadas
de las macros flash, realizando dichos medios de su-
presión selectivamente una operación de supresión de
palabra, una operación de supresión de página o una
operación de supresión masiva.

9. Sistema de memoria flash según la reivindica-
ción 6, en el que los medios de almacenamiento (140)
para almacenar una contraseña separada asociada a
cada macro flash almacenan las contraseñas en una
memoria de cableado.

10. Sistema según la reivindicación 1, que com-
prende además:

un controlador de memoria flash (132) que inclu-
ye unos medios de división para dividir dichas celdas
de memoria flash en posiciones altas y bajas de me-
moria;

en el que, en dichas celdas de memoria flash, se
almacena un cargador de arranque empezando por la
dirección de memoria más baja del espacio de la me-
moria flash y

en el que dichos medios de división incluyen unos
medios de intercambio (149) para intercambiar las po-
siciones altas y bajas de memoria, una vez que las
operaciones realizadas por el cargador de arranque
han finalizado.

11. Sistema según la reivindicación 1, que com-
prende además una unidad de acceso a la memoria
flash (136) que presenta dichos medios de lectura du-
rante escritura (144, 146) para escribir en una de di-
chas macros flash mientras se lee, simultáneamente,
otra de dichas macros flash.
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